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Alimentos 2011-865 Solicitud Levantamiento de medida cautelar

YINA VILLAMIL <yinavillamil88@gmail.com>
Mar 25/04/2023 8:42

Para: Juzgado 13 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores          
JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTÁ
Ciudad
E._________________S.______________   D.
 

Cordial Saludo,

JHENA PAOLA VILLAMIL VELASCO,  de conformidad al poder especial otorgado por el señor
CARLOS RENE RODRIGUEZ, radico memorial que consta de 58 folios mediante el cual solicito el
levantamiento de medidas cautelares en este proceso.

ANEXOS:

-     Escritura Pública No. 1220 del 08 de abril del año 2011 en 51 folios.
-     Poder debidamente autenticado en 2 folios.

DATOS DEL PROCESO:

Demandante:   Yeini Johanna Palacios Guerrero
Demandado:    Carlos Rene Rodríguez Rodríguez 
Radicado:        11001311001320110086500
Ubicación:       Letra

Favor confirmar recibido.

Muchas gracias, 

Atentamente, 
--
JHENA PAOLA VILLAMIL VELASCO
Abogada
Cel. 3016173913
 Levantamiento de medidas.pdf
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Jhena Paola Villamil Velasco 

Carrera 8 # 16-88 oficina 405  
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Bogotá, 25 de abril del 2023 

 

 

 

Señores  

JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Ciudad 

E._________________S.______________ D. 

 

 

 

  

 DEMANDANTE: YEINI JOHANNA PALACIOS GUERRERO  

 DEMANDADO: CARLOS RENE RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

 RADICADO:  2011-865 

  

 

  

Asunto. Solicitud Levantamiento de medida cautelar 

 

JHENA PAOLA VILLAMIL VELASCO, mayor de edad, vecina y residente en 

Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 1’100.953.686 

expedida en San Gil Santander, portadora de la tarjeta profesional número 

269365 del C. S. de la J, de conformidad al poder especial otorgado por el 

señor CARLOS RENE RODRIGUEZ quien funge como demandado en este 

proceso, con el mayor respeto acudo a su Señoría para solicitar lo 

siguiente: 

 

I. PETICIONES 

 

PRIMERA. Se me reconozca personería jurídica para actuar como 

apoderada del señor CARLOS RENE RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

 

SEGUNDA. Que sin necesidad de prestar caución se realice el 

levantamiento de las medidas cautelares que fueron decretadas 

mediante providencia de fecha 30 de septiembre del 2011 y que obra a 

folio 20 del expediente físico, medidas entre las cuales se encuentra el 

embargo que pesa sobre el inmueble identificado con matricula 

inmobiliaria No. 366-32647 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Melgar Tolima. 

 

II. ANTECEDENTES. 

 

1. Mediante providencia del 16 de septiembre del 2011 (folio 33 

expediente físico), se admitió la demanda de fijación de cuota 

alimentaria incoada por la señora YEINI JOHANNA PALACIOS 

GUERRERO en representación de su menor hijo ANGEL DAVID 

RODRIGUEZ PALACIOS y en contra de CARLOS RENE RODRIGUEZ 

 

2. Mediante providencia del 30 de septiembre del 2011 (folios 42 – 45) 

el Juzgado ordeno el embargo de los siguientes bienes: 

 

- Vehículo de placas BZG 132 

- Inmueble 50C-1770872 

- Inmueble 50C-92630 
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- Inmueble 50C-92630 

- Inmueble 366-32647 

 

3. En audiencia del 07 de marzo del 2013 (folios 174 – 186) el Juzgado 

fijo la cuota de alimentos a cargo del señor CARLOS RENE 

RODRIGUEZ en la suma de $700.000; cuota que mes a mes desde 

hace 12 años viene cumpliendo mi representado con los 

correspondientes incrementos anuales legales. 

 

4. En el presente proceso nunca se llego a librar mandamiento de 

pago, pues el demandado no entro en mora respecto de la 

obligación alimentaria fijada por el Despacho; incluso la liquidación 

de costas procesales fue consignada en su respectiva oportunidad a 

ordenes del Juzgado tal y como costa en la consignación de 

depósito judicial obrante a folio 187 del expediente físico. 

 

5. Mediante providencia del 14 de octubre del 2014 (folio 277), el 

Juzgado dio por terminado el proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación; téngase en cuenta que el demandado nunca entro en 

mora respecto de ninguna cuota alimentaria, por lo tanto, no se 

llegó a librar mandamiento de pago en este proceso. 

 

6. En diversas oportunidades el señor CARLOS RENE RODRIGUEZ ha 

solicitado insistentemente al Juzgado en el levantamiento de las 

medidas cautelares por cuenta del proceso de alimentos que se 

encuentra terminado desde el año 2014; empero, aun cuando el 

demandado ha cumplido a cabalidad con la obligación 

alimentaria, su señoría se niega a levantar las cautelas decretadas. 

 

7. Hoy han transcurrido más de 12 años desde que el Juzgado ordeno 

el embargo del inmueble con matrícula inmobiliaria 366-32647, lote 

de terreno el cual está ubicado en una vereda del municipio de 

Icononzo; el predio se encuentra en un lugar de alta peligrosidad por 

los grupos armados que se han organizado en esa zona, por lo tanto, 

el señor CARLOS RENE RODRIGUEZ le urge vender este inmueble lo 

antes posible. De seguir abandonado el predio, podría llegar a ser 

invadido por grupos delincuenciales ubicados en ese sector. 

 

8. Para el 18 de junio del 2014, el señor CARLOS RENE RODRIGUEZ 

solicito al Juzgado una vez más (folios 416), el levantamiento de la 

medida cautelar sobre el inmueble 366-32647 y puso a disposición 

del Juzgado el inmueble 50C-1771210 el cual tiene constituido 

patrimonio de familia a favor de los hijos menores actuales y de los 

que llegare a tener el demandado; inmueble que garantiza los 

alimentos futuros del menor ANGEL DAVID. 

 

9. Sin embargo, en providencia de fecha 08 de agosto del 2018 (folio 

422), el Juzgado insiste en negar el levantamiento de la medida 

decretada argumentando que el embargo se realizo por cuenta del 

proceso de fijación y no del ejecutivo del que, por cierto, no existió 

nunca un mandamiento de pago. 
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III. RAZONES DE DERECHO. 

 

EXISTENCIA DE INMUEBLE CON PATRIMONIO DE FAMILIA QUE GARANTIZA 

LOS ALIMENTOS DEL MENOR 

 

Tal y como se demuestra con todas las consignaciones que durante 12 

años se han venido adjuntando a este proceso, el señor CARLOS RENE 

RODRIGUEZ nunca ha incumplido con la obligación alimentaria para su hijo 

ANGEL DAVID.   Por ello, no entiende la suscrita la razón por la cual el 

Juzgado niega el levantamiento de medidas cautelares aun cuando existe 

un inmueble con patrimonio de familia que garantiza los alimentos futuros 

del menor. 

 

Mediante Escritura Publica No. 1220 del 08 de abril del 2011 se constituyo 

patrimonio de familia inembargable sobre el inmueble cuya matricula 

inmobiliaria es 50C-1771210, a favor de los “… hijos menores actuales a de 

los que llegare a tener…” el señor CARLOS RENE RODRIGUEZ, tal y como se 

observa en la Escritura que se acompaña a este memorial.   

 

Lo anterior quiere decir que a través del patrimonio de familia constituido 

sobre el apartamento 50C-1771210 no solamente se salvaguarda el 

inmueble de posibles acreedores, sino que a través de esta figura se está 

protegiendo el soporte económico de la familia del señor CARLOS RENE 

RODRIGUEZ en el que se incluyen los derechos y alimentos de ANGEL 

DAVID, en caso de un eventual incumplimiento por parte de su progenitor. 

 

En Sentencia C-107/17, la Corte Constitucional determino lo siguiente: 

 
La jurisprudencia constitucional se ha ocupado en varias ocasiones de 

analizar el instituto jurídico del patrimonio de familia.  Para la Corte, el 

mismo se define como el conjunto de bienes inembargables para llenar las 

necesidades económicas de una familia fundamentalmente la vivienda, la 

alimentación y en algunos casos los utensilios de trabajo e incluso el 

automóvil, que se garantizan y salvaguardan contra los acreedores para el 

desarrollo y el soporte económico de la familia ante eventuales riesgos y 

situaciones críticas como quiebras o crisis económicas. (Subrayado fuera 

de texto)1 

 

Por lo tanto, con el patrimonio de familia constituido sobre el apartamento 

50C-1771210 se garantiza el sostenimiento del menor ANGEL DAVID 

RODRIGUEZ. 

 

EN EL PRESENTE PROCESO NUNCA SE HA PUESTO EN PELIGRO LOS 

ALIMENTOS DEL MENOR 

 

En materia de alimentos, la medida cautelar sirve para salvaguardar los 

derechos del menor que están implicados dentro del proceso judicial, para 

así evitar que los mismos se pongan en peligro en un eventual 

incumplimiento por parte del progenitor; sin embargo, en el presente caso, 

nunca se ha puesto en peligro los alimentos ni los derechos del niño ANGEL 

DAVID, pues su padre el señor CARLOS RENE RODRIGUEZ ha dado cabal 

cumplimiento a su obligación, por lo cual, la demandante nunca ha tenido 

 
1 Sala Plena de la Corte Constitucional, Sentencia del veintidós (22) de febrero de dos mil diecisiete (2017), 

M.P.: LUIS ERNESTO VARGAS SILVA, Referencia: Expediente D-11523 
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que recurrir a iniciar alguna acción ejecutiva para exigir el cumplimiento 

de la obligación alimentaria. 

 

En sentencia del 20 de septiembre del 2018 la Corte Constitucional 

determino que: “…las medidas cautelares encuentran su razón de ser en la 

urgencia de evitar un daño, provocado con ocasión del retardo de una 

providencia jurisdiccional de carácter definitivo, y en la necesidad de 

hacer eficaz el funcionamiento de la justicia…”2 (Subrayado fuera de 

texto) 
 

En el caso que no ocupa, el levantamiento de la medida cautelar que 

pesa sobre el predio 366-32647 no ocasionaría ningún perjuicio ni pondría 

en peligro los alimentos del menor ANGEL DAVID, en razón a que hasta el 

día de hoy el señor CARLOS RENE RODRIGUEZ ha demostrado su 

responsabilidad frente a las obligaciones con su hijo; sin dejar de lado, que 

a través del inmueble 50C-1771210 se está garantizando los alimentos 

futuros del niño, pues como se argumento anteriormente, sobre este bien 

se constituyo patrimonio de familia cuyo beneficiario es el hijo de mi 

representado.   

 

Sí se está solicitando el levantamiento de la medida sobre el predio 366-

32647 es porque dicha cautela esta ocasionando un perjuicio económico 

a mi representado, pues existe el riesgo que el inmueble se pueda llegar a 

perder en razón a la medida cautelar. 

 

NO PUEDE MANTENERSE UNA MEDIDA CAUTELAR DE FORMA INDEFINIDA Y 

EN UN PROCESO QUE SE ENCUENTRA TERMINADO HACE MAS DE 9 AÑOS 

 

Finalmente, debe tener en cuenta el Juzgado que no puede mantener 

una medida cautelar de forma indefinida y con un proceso que se 

encuentra terminado hace más de 9 años, en el cual el demandado no ha 

tenido el más mínimo incumplimiento o retardo en la obligación; 

memórese que las medidas cautelares son transitorias y sirven para 

proteger la integridad de un derecho, ─pero no para toda la vida─, sino lo 

que perdure el proceso judicial en el que se este controvirtiendo ese 

derecho; así lo ha sostenido la Corte al determinar que “las medidas 

cautelares, son aquellos instrumentos con los cuales el ordenamiento 

protege, de manera provisional, y mientras dura el proceso, la integridad 

de un derecho que es controvertido en ese mismo proceso. De esa 

manera el ordenamiento protege preventivamente a quien acude a las 

autoridades judiciales a reclamar un derecho, con el fin de garantizar que 

la decisión adoptada sea materialmente ejecutada. Por ello, esta 

Corporación señaló, en casos anteriores, que estas medidas buscan 

asegurar el cumplimiento de la decisión que se adopte, porque los fallos 

serían ilusorios si la ley no estableciera mecanismos para asegurar sus 

resultados, impidiendo la destrucción o afectación del derecho 

controvertido.”3 (Subrayado fuera de texto) 

 

 

 

 

 
2 Corte Constitucional Sala de Casación Civil, Sentencia del 20 de septiembre del 2018, M.P.: Luis Armando 

Tolosa Villabona, Radicación No. 11001-22-10-000-2018-00417-00 
3 Corte Constitucional, Sentencia de fecha veintisiete (27) de abril de dos mil cuatro (2004), M.P.: Dr. 

ALFREDO BELTRÁN SIERRA, Referencia: expediente D-4974 
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IV. PRETENSIÓN SUBSIDIARIA 

 

Si una vez analizadas las razones que se exponen anteriormente, el 

Juzgado insiste en no levantar medidas cautelares en este proceso que se 

encuentra terminado desde el 07 de marzo del 2013 (folio 174 exp. Físico) y 

providencia del 14 de octubre del 2014 (fl. 277 exp. Físico), de manera 

SUBSIDIARIA y en aras de cesar el perjuicio que están ocasionando las 

medidas cautelares al señor CARLOS RENE RODRIGUEZ, SOLICITO muy 

respetuosamente se AUTORICE a mi representado prestar la caución de 

que trata el artículo 129, inciso 4° del Código de Infancia y Adolescencia y, 

en consecuencia, se señale por el Juzgado el monto o cuantía para 

prestar la correspondiente caución. 

 

V. ANEXOS. 

 

- Escritura Publica No. 1220 del 08 de abril del año 2011, otorgada en la 

Notaria 62 de Bogotá en 51 folios 

 

- Poder debidamente autenticado para actuar en representación del 

señor CARLOS RENE RODRIGUEZ 

 

VI. NOTIFICACIONES. 

 

Recibo notificaciones en la dirección Cra. 8 No. 16-88 oficina 405 en la 

ciudad de Bogotá o en el correo electrónico yinavillamil88@gmail.com  

 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

 

  

 

   

  

  

____________________________________________ 

JHENA PAOLA VILLAMIL VELASCO 

C.C. No. 1’100.953.686 expedida en San Gil Santander 

T.P. No. 269365 del C.S. de la Judicatura 

mailto:yinavillamil88@gmail.com











































































































